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Acuerdo DIF XX/2025 por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de subsidios o ayudas denominado Atención a Personas con algún 
tipo de Discapacidad Motora 

La Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 
Yucatán, con fundamento en los artículos 27, fracción XVII, 71, 115, fracción II, del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; y 133 y 135 de la Ley del 
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, y  

Considerando: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su 
artículo 4°, párrafo cuarto, que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social 

Que la Ley de Asistencia Social establece, en su artículo 4, fracción VI, que tienen 
derecho a la asistencia social los individuos y familias que, por sus condiciones 
físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para 
su protección y su plena integración al bienestar y que son sujetos de asistencia 
social, entre otros, las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

Que la Ley General de Desarrollo Social dispone, en su artículo 7, que toda persona 
tiene derecho a participar y beneficiarse de los programas de desarrollo social, de 
acuerdo con los principios rectores de la Política de Desarrollo Social, en los 
términos que establezca la normatividad de cada programa. 

Que la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Yucatán, en 
términos del artículo 11, fracciones I y V, determinan que los servicios básicos de 
salud en materia de asistencia social comprenden, entre otros, la atención a 
personas que por su condición económica o de discapacidad, se vean impedidas 
para satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia y desarrollo y la prestación 
de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores que carezcan 
de recursos económicos. 

Que el estado de Yucatán tiene aproximadamente 414,852 personas con 
discapacidad, con limitación en la actividad cotidiana o con algún problema o 
condición mental, lo cual representa el 17.9% de la población estatal, ocupando el 
lugar número 13 a nivel nacional, según los datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, conforme al Censo de Población y Vivienda 20201. 

                                                 
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 2020. Recuperado de: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/cpv2020_pres_res_yuc.pdf  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/cpv2020_pres_res_yuc.pdf
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Que el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 en la Directriz 
“Bienestar Social para la Salud de Todas y Todos”, establece en el tema 2.1. Salud 
para una vida plena, cuyo objetivo estratégico 2.1.2. “Disminuir la desigualdad en el 
acceso a la salud de la población más vulnerable del Estado, contiene el objetivo 
específico 2.1.2.2. “Mejorar la inclusión y accesibilidad en los servicios de salud para 
personas con discapacidad”, y la consecuente línea de acción 2.1.2.2.9 “Fomentar 
el acceso gratuito y universal a prótesis y dispositivos médicos, garantizando que 
las personas con discapacidad puedan acceder a los elementos necesarios para su 
rehabilitación y mejorar su calidad de vida.” 

Que, en virtud del compromiso del Gobierno del Estado de Yucatán con la inclusión 
y el bienestar de las personas con discapacidad, el Programa de Atención a 
Personas con Algún Tipo de Discapacidad Motora, se establece como una 
estrategia clave para mejorar su calidad de vida y garantizar su acceso a una vida 
social activa.  

Que los programas presupuestarios son los instrumentos operativos que ayudan a 
cumplir los objetivos de la planeación estatal del desarrollo, entre los cuales se 
encuentra identificado el programa presupuestario 474. “Atención Integral a 
personas con discapacidad del Estado de Yucatán”, que tiene como propósito que 
“Las personas con discapacidad en el Estado de Yucatán tienen acceso suficiente 
a una vida social activa” y del cual forma parte como uno de sus componentes el 
programa de subsidios o ayudas denominado Atención a personas con algún tipo 
de discapacidad motora. 

Que la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán 
dispone, en su artículo 133 que, para asegurar que la aplicación de los recursos se 
realice con corresponsabilidad, economía, eficacia, eficiencia, equidad social y de 
género, honradez, objetividad y transparencia, todos los subsidios y ayudas que se 
otorguen en numerario o en especie estarán sujetos a reglas de operación. 

Que, por otra parte, la ley en comento señala, en su artículo 135, párrafo primero, 
que las dependencias y las entidades ejecutoras serán responsables de emitir, 
previo a su implementación, las reglas de operación de los programas que inicien 
su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a 
aquellas que continúen vigentes. 

Que los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación de las Reglas de Operación 
de los Programas Presupuestarios expedidos por la Secretaría de Administración y 
Finanzas mediante Acuerdo SAF 39/20152 publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán establecen los criterios que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública estatal para verificar el 
trámite de elaboración y aprobación de las reglas de operación de los programas 

                                                 
2 Este acuerdo ha sido modificado a través del Acuerdo SAF 103/2017 (16/10/2007). 
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presupuestarios que impliquen el otorgamiento de subsidios o ayudas ante la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

Que, en este sentido, con la expedición de estas reglas de operación se garantiza 
que los recursos del programa de subsidios o ayudas denominado Atención a 
personas con algún tipo de discapacidad motora, se ejerzan de manera eficiente, 
eficaz, oportuna, transparente y equitativa, cumpliendo con los principios de 
corresponsabilidad y equidad social, en concordancia con las políticas de asistencia 
y desarrollo social establecidas en la legislación estatal y federal, por lo que esta 
junta de gobierno ha tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo DIF XX/2025 por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de subsidios o ayudas denominado Atención a Personas con algún 
tipo de Discapacidad Motora 

Artículo único. Se emiten, como anexo único, las Reglas de Operación del 
Programa de subsidios o ayudas denominado Atención a Personas con algún tipo 
de Discapacidad Motora. 

Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Convocatoria 

La convocatoria para el ejercicio 2025 será expedida de manera extraordinaria en 
el mes de abril. 

Tercero. Vigencia 

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2030. 

Aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Yucatán, en su ______ sesión ordinaria, celebrada en Mérida, Yucatán 
a ___ de _____________ de 2025. 

 

Lic. Shirley Edith Castillo Sánchez 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

Yucatán 
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Anexo único. Reglas de Operación del Programa de subsidios o ayudas 
denominado Atención a personas con algún tipo de Discapacidad Motora. 

Reglas de Operación del Programa de subsidios o ayudas denominado 
Atención a personas con algún tipo de Discapacidad Motora 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto 

Estas reglas de operación tienen por objeto establecer las disposiciones que regulen 
el Programa de Subsidios o ayudas denominado Atención a personas con algún tipo 
de discapacidad motora. 

Artículo 2. Objetivo del programa de subsidios o ayudas 

El Programa de subsidios o ayudas denominado Atención a personas con algún tipo 
de discapacidad motora tiene por objetivo contribuir a que las personas con 
discapacidad en el estado de Yucatán tienen acceso suficiente a una vida social 
activa a través de la entrega de aparatos ortésicos y protésicos.  

Artículo 3. Definiciones 

Para efectos de este acuerdo, se entenderá por: 

I. CROPAFY: Centro Regional de Órtesis, Prótesis y Ayudas Funcionales de 
Yucatán. 

II. Cuota de recuperación: Pago proporcionado por el usuario con base en la 
asignación de un rango socioeconómico por retribución al servicio otorgado en el 
Centro Regional de Órtesis, Prótesis y Ayudas Funcionales. 

III. Diagnóstico: Documento expedido por el técnico de prótesis del 
CROPAFY, posterior a la valoración física de una persona, en el cual se determina 
el tipo de prótesis u órtesis que requiere. 

IV. Estudio socioeconómico: Documento que permite conocer el entorno 
económico, social, cultural y laboral de una persona a través de una entrevista, 
investigación y validación de referencias. 

V. Órtesis: Dispositivo de aplicación externa que se utiliza para modificar las 
características estructurales y funcionales de los sistemas neuromuscular y 
esquelético. 
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VI. Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o 
adquirida presenta una o más deficiencia de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad 
de condiciones con los demás. 

VII. Persona vulnerable: Es aquella que tiene poca o nula capacidad de 
protegerse de un riesgo, lo que la hace susceptible de sufrir daño físico o 
emocional. La vulnerabilidad puede ser un factor individual o colectivo, y puede 
estar relacionada con factores sociales, económicos, políticos o culturales. 

VIII. Prótesis: Dispositivo de aplicación externa que se usa para remplazar 
total o parcialmente una parte de un miembro ausente o deficiente. 

IX. Protesista: Profesional de la salud especializado en el diseño, fabricación 
y ajuste de prótesis, que son dispositivos artificiales utilizados para reemplazar 
partes del cuerpo que han sido perdidas o están ausentes debido a enfermedades, 
accidentes o condiciones congénitas. 

X. Sistema: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Artículo 4. Programa de subsidios o ayudas 

El programa será ejecutado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en Yucatán y comprenderá lo siguiente: 

Dependencia o 
entidad 

Programa 
Presupuestario 

Programa de 
Subsidios o 

ayudas 

Componente 
del Programa 

Presupuestario 

Subsidios o 
ayudas 

Sistema para el 
Desarrollo 

integral de la 
Familia en 
Yucatán 

474 Atención 
Integral a 

Personas con 
Discapacidad del 

Estado de 
Yucatán 

Atención a 
personas con 
algún tipo de 
discapacidad 

motora 

Órtesis y prótesis 
entregadas 

Órtesis y prótesis 
para personas 

con discapacidad 
motriz 

Artículo 5. Población objetivo  

Podrán acceder a los beneficios del programa de subsidios o ayudas las personas 
con alguna discapacidad motora en el Estado de Yucatán, que requieran el uso de 
órtesis y prótesis. 

Componente del Programa 
Presupuestario 

Subsidio o ayudas Población programada a 
atender 

Órtesis y prótesis entregadas Órtesis y prótesis para 
personas con discapacidad 

motriz 

Personas con algún tipo de 
discapacidad motora que acuden 

al Centro Regional de Órtesis, 
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Prótesis y Ayudas Funcionales 
de Yucatán (CROPAFY) con o 

sin prescripción médica. 

Artículo 6. Cobertura 

El programa abarcará los 106 municipios del estado de Yucatán. 

Artículo 7. Aplicación 

El programa se aplicará de manera anual, conforme a lo establecido en estas reglas 
de operación. El Gobierno del Estado determinará los recursos para su 
implementación, la cual será gradual, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria y la naturaleza específica de cada subsidio o ayuda. 

Capítulo II 
Disposiciones Específicas 

Prótesis y Órtesis 

Artículo 8. Descripción 

El programa consiste en la entrega de apoyos en especie de aparatos ortésicos y 
protésicos a personas con algún tipo de discapacidad motora que lo requieran, 
soliciten y cumplan con los requisitos del programa, mismos que reciben un subsidio 
parcial o total, así como el entrenamiento necesario para su uso óptimo. 

Artículo 9. Requisitos para ser beneficiario 

Las personas que deseen ser beneficiarias del Programa deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Ser una persona con algún tipo de discapacidad motora que requiera el uso 
de órtesis o prótesis, o ser una persona que tenga una deficiencia corporal que 
requiera una prótesis estética o requiera mejorar una función corporal. 

II. Residir en el Estado de Yucatán. 

III. Ser una persona vulnerable, con base al resultado del estudio 
socioeconómico aplicado (Anexo 1). 

IV. Cubrir la cuota de recuperación correspondiente de acuerdo con el 
resultado del estudio socioeconómico. 

Artículo 10. Documentación 
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Las personas que deseen ser beneficiarias del programa deberán entregar la 
siguiente documentación: 

I. Carta de solicitud dirigida a la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Yucatán que contenga: nombre, edad, municipio, domicilio 
y teléfono de contacto (Anexo 2) la cual deberá tener adjunto el diagnóstico médico 
de la persona solicitante. 

II. Presentar copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de 
la persona solicitante (credencial para votar, pasaporte, cartilla de servicio militar).  

III. En el caso de menores de edad, se entregará la identificación de la madre, 
padre o tutor.  

VI. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona 
beneficiaria. 

V. Copia del comprobante domiciliario con fecha de expedición no mayor a 
tres meses a la fecha de la solicitud del apoyo. (Recibo de servicio de energía 
eléctrica, agua potable, telefonía fija, internet fijo o televisión de paga). 

VI. Copia del diagnóstico médico que indique el tipo de enfermedad o 
discapacidad de la persona solicitante con fecha de expedición no mayor a 6 meses 
a la fecha de la solicitud del apoyo.  

a) En caso de no contar con este, podrá presentar copia de la 
Credencial Nacional para Personas con Discapacidad Permanente.  

b) En caso de no contar con ninguno de los anteriores podrá solicitar 
que se le realice una valoración ortopédica en el CROPAFY, cubriendo la 
cuota de recuperación correspondiente. 

Artículo 11. Criterios de selección 

Cuando los recursos destinados a este programa no sean suficientes para atender 
todas las solicitudes, se aplicarán los siguientes criterios para su selección: 

I. Se atenderán las solicitudes de acuerdo con el orden cronológico de 
recepción. 

II. Pertenecer a alguno de los municipios con alto o muy alto grado de 
marginación en términos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL). 

Artículo 12. Descripción del apoyo 
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Los apoyos del programa consisten en la entrega de la prótesis u órtesis requerida 
por el solicitante, conforme al catálogo de productos incluido en el anexo 3 del 
presente acuerdo. 

El costo de los aparatos será subsidiado total o parcialmente por el sistema, de 
acuerdo con el resultado del estudio socioeconómico aplicado. Si es el caso, la 
persona beneficiaria deberá cubrir la cuota de recuperación correspondiente. 

De igual forma y cuando se requiera se otorgará a la persona beneficiaria el 
entrenamiento requerido para el uso óptimo de las prótesis y órtesis, debiendo cubrir 
la cuota de recuperación correspondiente por cada una de las sesiones de 
entrenamiento proporcionadas. 

Artículo 13. Cantidad o monto máximo 

El monto o cantidad máxima que se otorgará por persona beneficiaria será de un 
apoyo por persona al año.  

I. Si se trata de prótesis se establece un monto máximo equivalente de hasta 
50 mil pesos por beneficiario.  

II. Si se trata de órtesis, el monto máximo equivalente es de hasta 25 mil 
pesos.  

En ambos casos, la determinación del monto del apoyo dependerá del resultado del 
estudio socioeconómico aplicado. 

Artículo 14. Convocatoria 

El sistema publicará la convocatoria del Programa en su sitio web 
www.dif.yucatan.gob.mx a más tardar el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal. 
la convocatoria deberá contener como mínimo la siguiente información:  

I. Los requisitos que deberán cumplir las personas interesadas en acceder a 
los apoyos del Programa. 

II. La documentación que deberán presentar las personas solicitantes 
interesadas en acceder a los apoyos del Programa y  

III. El lugar, horario y plazo para la recepción de las solicitudes de apoyo y de 
la documentación correspondiente.  

IV. El plazo de resolución de las solicitudes recibidas.  

V. Los criterios de selección para acceder a los apoyos del Programa. 
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Artículo 15. Procedimiento 

La entrega de los apoyos de prótesis y órtesis se ajustará al siguiente 
procedimiento: 

I. La persona solicitante acude a la recepción del CROPAFY y entrega la 
documentación señalada en el artículo 10. 

II. El área de recepción del CROPAFY recepciona y verifica el cumplimiento 
de los requisitos y la documentación; y canaliza a la persona solicitante al área de 
trabajo social. 

a) En caso de que la documentación esté incompleta se le devuelve a la 
persona solicitante para que pueda completarla y presentarla nuevamente en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles.  

b) En caso de que la persona solicitante requiera valoración ortopédica, 
deberá cubrir la cuota establecida. 

III. El área de trabajo social del CROPAFY aplica un estudio socioeconómico 
a la persona solicitante para determinar el porcentaje de la aportación económica 
que debe cubrir y ese mismo día, le notifica al solicitante el lugar, horarios y el monto 
a cubrir. 

IV. El solicitante realiza el pago correspondiente a la órtesis o prótesis 
requerida en el área de recepción del CROPAFY, en donde recibirá un recibo 
acreditando dicho pago. 

V. La persona beneficiaria acude con su comprobante al área de valoración 
del CROPAFY para la toma de medidas o del molde del aparato que requiera. 

VI. El área de recepción del CROPAFY programa la cita correspondiente para 
que la persona beneficiaria acuda a la prueba del molde del aparato. El tiempo 
máximo para esta cita será de 5 días posteriores al término de la elaboración del 
molde, tomando en cuenta la disponibilidad tanto del personal que elabora el 
producto como la disponibilidad de la persona para acudir a la cita. 

VII. La persona beneficiaria asiste al CROPAFY a probarse el molde del 
aparato solicitado en el día y hora acordados. 

VIII. El laboratorio de prótesis gestiona la adquisición de los insumos 
necesarios para la elaboración del aparato solicitado. 

IX. Una vez que el protesista reciba los insumos necesarios, los aparatos 
solicitados se entregan en los siguientes plazos:  
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a) Las prótesis deberán entregarse en un plazo no mayor a 25 días hábiles 

b) Las órtesis deberán entregarse en un plazo no mayor a 20 días hábiles 

c) Los zapatos ortopédicos deberán entregarse en un tiempo no mayor a 15 
días hábiles 

X. Una vez recibidos los insumos para la fabricación del aparato, el área de 
recepción del CROPAFY notifica a la persona beneficiaria la fecha de entrega de 
este, la cual deberá ser menor a 30 días hábiles. 

XI. La persona beneficiaria asiste en la fecha y horario acordados para recibir 
el aparato. 

XII. En caso de ser necesario, la persona beneficiaria agenda las sesiones 
de entrenamiento necesarias para el uso de su aparato y acude a las mismas en las 
fechas y horarios acordados, cubriendo la cuota de recuperación correspondiente 
por cada sesión. 

Artículo 16.  Derechos de las personas beneficiarias 

Las personas beneficiarias tienen derecho a recibir por parte del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán lo siguiente: 

I. La información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el 
programa. 

II. Un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

III. La reserva y privacidad de su información personal conforme a la 
legislación aplicable. 

IV. Solicitar y recibir gratuitamente información acerca del programa. 

V. Presentar, en su caso, el recurso de queja o denuncia ante las autoridades 
competentes. 

VI. Recibir los apoyos del programa, conforme a las Reglas de Operación.  

Artículo 17. Obligaciones de las personas beneficiarias 

Las personas beneficiarias tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Entregar la documentación necesaria para su ingreso al programa. 
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II. Asistir puntualmente a sus sesiones de valoración, prueba de aparatos o 
entrenamientos conforme a los horarios programados. 

III. Dirigirse con respeto al personal. 

IV. Cubrir las cuotas de recuperación de los servicios correspondientes.  

Artículo 18. Sanciones de las personas beneficiarias 

En caso de que la persona beneficiaria no cumpla con el pago correspondiente al 
aparato solicitado, este no podrá ser elaborado. 

Capítulo III 
Participantes 

Artículo 19. Instancia ejecutora 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán será la dependencia 
encargada de la ejecución del programa y, para tal efecto, establecerá los 
mecanismos de coordinación necesarios para su planeación, presupuestación, 
organización, ejecución y evaluación. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, en su carácter de 
instancia ejecutora del programa, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar estas reglas de operación y demás normativa y legislación aplicable 
al programa. 

II. Implementar las acciones para que los recursos y apoyos del programa se 
entreguen de forma oportuna, eficiente y transparente. 

III. Recibir e integrar la documentación presentada por las personas y 
conservar los documentos necesarios para el trámite de sus solicitudes. 

IV. Verificar el cumplimiento de los requisitos y de la documentación 
presentada por las personas interesadas para acceder al beneficio del programa. 

V. Seleccionar a las personas susceptibles de recibir un apoyo con base a 
los criterios establecidos anteriormente. 

VI. Realizar las acciones administrativas necesarias para la correcta 
aplicación del programa. 

VII. Integrar la información del programa para su seguimiento y evaluación, y 
difundir sus principales resultados. 
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VII. Resolver cualquier situación no prevista en la presente regla de 
operación. 

La instancia ejecutora tiene la atribución de la interpretación de las presentes reglas 
de operación. 

Capítulo IV 
Seguimiento y evaluación 

Artículo 20. Seguimiento  

El seguimiento del programa de subsidios o ayudas se llevará a cabo de manera 
trimestral y será responsabilidad de la instancia ejecutora. 

El seguimiento del programa de subsidios o ayudas se realizará a través de los 
indicadores publicados en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) conforme 
a las disposiciones legales y normativas aplicables. Las instancias ejecutoras 
deberán generar información estadística que sea útil para realizar un informe de 
resultados con base en el siguiente indicador: 

Programa 
presupuestario 

Subsidio o 
ayuda 

Componente del 
Programa 

Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Fórmula y 
variables 

474 Atención 
Integral a Personas 
con Discapacidad 

del Estado de 
Yucatán 

 

Órtesis y 
Prótesis 

Órtesis y Prótesis  
entregadas 

22708 

Porcentaje de 
órtesis y prótesis 

entregadas 

(B/C)*100 

B = Total de 
órtesis y prótesis 
entregadas 
durante el periodo  

C = Total de 
órtesis y prótesis 
programadas 
durante el periodo 

Artículo 21. Evaluación 

La evaluación del programa estará a cargo de la Secretaría Técnica de Planeación 
y Evaluación y se realizará conforme a las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Artículo 22. Publicación de informes 

La Instancia Ejecutora deberá publicar anualmente en su sitio web los resultados 
obtenidos del seguimiento de los indicadores y la evaluación, en su caso, y de 
manera trimestral los padrones de beneficiarios, de conformidad con el artículo 70, 
fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Capítulo V 
Disposiciones complementarias 

Artículo 23. Publicidad del programa 

En la papelería, empaques y publicidad del programa, deberá mencionarse que este 
es gratuito, así como incluir la leyenda siguiente “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa será ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Artículo 24. Auditoría 

La Secretaría de la Contraloría General será la dependencia encargada de las 
funciones de auditoría del programa, de conformidad con las facultades y 
procedimientos establecidos en las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Artículo 25. Denuncias 

Cuando se presuma la existencia de un acto de corrupción, el ciudadano podrá optar 
entre promover la queja o denuncia ante la Secretaría de la Contraloría General o 
el órgano de control interno del sistema, quien la tramitará en términos de las 
disposiciones legales que lo regulan. 

En el sistema se establecerán los medios de fácil acceso para que cualquier 
interesado pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos ante la Secretaría de la Contraloría General 
o el órgano de control interno de la instancia ejecutora. 

Independientemente de lo anterior, en la papelería del programa deberá incluirse 
una dirección y un número telefónico donde cualquier ciudadano pueda solicitar 
información respecto de las opciones que tiene para denunciar conductas o hechos 
que contravengan las disposiciones de este acuerdo. 

Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios suficientes y las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitan advertir la probable 
responsabilidad del servidor público. No se considerarán como tales los escritos que 
tengan por objeto dirimir la resolución del trámite de las solicitudes, cuya resolución 
les corresponda determinar al propio sistema a través del CROPAFY o las 
instancias jurisdiccionales competentes en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán o las demás 
disposiciones legales que regulan los medios de impugnación; en estos casos la 
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autoridad que tenga conocimiento se limitará a orientar al ciudadano sobre la 
autoridad competente que deba conocer del asunto. 

Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios suficientes y las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitan advertir la probable 
responsabilidad del servidor público. No se considerarán como tales los escritos que 
tengan por objeto dirimir la resolución del trámite de las solicitudes, cuya resolución 
les corresponda determinar a la propia secretaría o las instancias jurisdiccionales 
competentes en términos de lo dispuesto en la Ley de Actos y Procedimientos 
Administrativos del Estado de Yucatán o las demás disposiciones legales que 
regulan los medios de impugnación; en estos casos la autoridad que tenga 
conocimiento se limitará a orientar al ciudadano sobre la autoridad competente que 
deba conocer del asunto. 

Artículo 26. Responsabilidades de los servidores públicos 

Los servidores públicos que incumplan con las disposiciones de este acuerdo serán 
sancionados conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Yucatán, con independencia de las responsabilidades penales en que puedan 
incurrir. 
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Anexo 1 

Formato de Estudio Socioeconómico 
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Anexo 2 

Carta de Solicitud 

 

_____________Yucatán, a _____de _____________-del 20___. 

 

_______________________ 

Sistema para el Desarrollo Integral  

de la Familia en Yucatán 

Presente. 

 

 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, me dirijo a usted con la 
finalidad de solicitarle el apoyo de: 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________  

Para ________________________________________de _______años de edad. 

con domicilio en__________________________________________ del Municipio  

de _______________________. 

Ya que cuenta (o) con Dx. de _________________________________________. 

Y debido a que (soy) una persona de escasos recursos económicos es por lo que 
acudo a usted. 

 

 

 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención prestada, 
me despido de usted esperando una respuesta favorable a dicha petición. 
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ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

_________________________ 

 

 

Firma de la persona Solicitante       Huella de la persona Solicitante 

 

Firma de la persona Beneficiaria       Huella de la persona Beneficiaria 

 

 

Teléfono:__________________________ 
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Anexo 3 

Catálogo de Productos 
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Anexo 4 

Diagrama del apoyo de Prótesis y Órtesis 

 

 

 
El solicitante acudirá a la 
recepción del CROPAFY y 
entregará la documentación 
que se señala en el artículo 
10 de estas reglas de 
operación. 

 

inicio 

El área de recepción 

verifica si los requisitos 

y la documentación está 

completa 

El solicitante realizará el 
pago correspondiente a la 
órtesis y/o prótesis 
requerida en el área de 
Recepción del CROPAFY, 
en donde recibirá un recibo 
acreditando dicho pago. 

 

El área de Trabajo Social del 
CROPAFY aplicará un 
estudio socioeconómico al 
solicitante para determinar 
el porcentaje de la 
aportación económica que 
deberá cubrir y ese mismo 
día, le notificará al 
solicitante el lugar, horarios 
y el monto a cubrir. 

 

En caso de que el solicitante 

requiera valoración 

ortopédica, deberá cubrir la 

cuota establecida. 

En caso de que la 
documentación esté 
incompleta se le devolverá 
al solicitante para que éste 
pueda completarla y 
presentarla nuevamente en 
un plazo no mayor a cinco 
días hábiles. 

 

El beneficiario acudirá con 
su comprobante al área de 
Valoración del CROPAFY 
para la toma de medidas o 
del molde del aparato que 
requiera 

 
El área de Recepción del 
CROPAFY programará la 
cita correspondiente para 
que el solicitante acuda a la 
prueba del molde del 
aparato. El tiempo máximo 
para esta cita será de 5 días 
después del término de la 
elaboración del molde, 
tomando en cuenta la 
disponibilidad tanto del 
personal que elabora el 
producto como la 
disponibilidad de la persona 
para acudir a la cita 

 El beneficiario asistirá al 
CROPAFY a probarse el 
molde del aparato solicitado 
en el día y hora acordados. 

 

 
El laboratorio de prótesis 
gestionará la adquisición de 
los insumos necesarios para 
la elaboración del aparato 
solicitado. 

 

 

Una vez que el protesista 
reciba los insumos 
necesarios, los aparatos 
solicitados se entregarán en 
los siguientes plazos:  

a. Las prótesis deberán 
entregarse en un plazo no 
mayor a 25 días hábiles 
b. Las órtesis deberán 
entregarse en un plazo no 
mayor a 20 días hábiles  
c.   Los zapatos ortopédicos 
deberán entregarse en un 
tiempo no mayor a 15 días 
hábiles. 

Una vez recibidos los 
insumos para la fabricación 
del aparato, el área de 
Recepción del CROPAFY 
notificará al beneficiario la 
fecha de entrega del mismo, 
la cual deberá ser menor a 
30 días hábiles. 

 
El beneficiario asistirá en la 
fecha y horario acordados 
para recibir el aparato. 

 

 

Así mismo, en caso de ser 
necesario, el beneficiario 
agendará las sesiones de 
entrenamiento necesarias 
para el uso de su aparato y 
acudirá a las mismas en las 
fechas y horarios 
acordados, cubriendo la 
cuota de recuperación 
correspondiente por cada 
sesión 

Fin 

Si 

No 


